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Dr. José Antonio Lorente: 

"Los médicos frente al 
tráfico de menores" 
Ante el incremento que se observa de tráfico de seres humanos y 
adopciones ilegales de niños en todo el mundo, el doctor Lorente 

recuerda que la profesión médica es clave en la lucha contra este 
delito, y llegado el caso hasta con la obligación de denunciar lo que 

pueda ser un delito, extremando la prudencia y precauciones en esta 

situación 

Granada, 14 de mayo 2013 (medicosypacientes.com) 

Prof. Jose A. Lorente, M.D., Ph.D. 
Scientific Director - GENYO 

Full Professor/Catedrático UGR 

El tráfico global de seres humanos es el segundo "negocio criminal" más 

importante en la actualidad, con cifras que a más de uno nos dejarían 
totalmente anonadados. Como delito es un problema básicamente policial y 
judicial, con profundas raíces sociales y con la necesidad irrenunciable de 

que haya políticas nacionales y globales que lo combatan de forma 
coordinada. 

Sin embargo, este problema no es ajeno a la medicina; de hecho y aunque 

fuere desde una perspectiva ética y deontológica, nada de lo que afecte 
directamente al ser humano es ajeno a nuestra profesión. 

Por ello, como los médicos, el planteamiento del problema debe ser 

diferente: habiendo tantos y tan variados problemas, ¿en cuáles podemos 
como médicos actuar de modo directo, para prevenir y actuar 
positivamente? 

Si quieren que les ponga un ejemplo, lean de nuevo el título: el tráfico de 

menores y las adopciones ilegales. En la pasada reunión de la Federación 
Iberoamericana de Entidades Médicas (FIEM), llevada a cabo en las islas 

Azores del 08-10 de mayo, se aprobó ?como probablemente sepan- una 
propuesta presentada por el CGCOM de España y directamente apoyada por 
nuestro Presidente Dr. Rodríguez Sendín. 

Y es que casos como el descubierto recientemente por la Guardia Civil -
donde se detuvo a personas que introdujeron a través de Melilla a decenas 
de menores en España para adopciones ilegales- no dejan de ser una alerta 

real, porque los delincuentes dedicados a esta actividad estaban, están y 
estarán activos si no se lucha contra ellos del modo adecuado. 



En nuestro país, la mayoría de los casos relacionados con delitos de este 

tipo que tienen a los niños como protagonistas están relacionados con 
adopciones ilegales, y desde la medicina podemos jugar un papel 

importantísimo. El médico conoce a las familias que van a adoptar, que 
muchas veces nos consultan a este respecto. En diversas fases del proceso 
emitimos informes profesionales y certificados, y cuando los menores han 

sido adoptados, somos sus pediatras y médicos de familia. 

Tenemos la absoluta necesidad y obligación de advertir a las familias que 
hay un mercado de niños, que es necesario tener todos los datos antes de 

proseguir con el proceso, que desconfíen de aquellas personas o 
instituciones (a veces públicas de algunos países) que se comprometen a 

acelerarle los plazos de entrega del niño o la niña "a cambio de un apoyo 
para las gestiones". Es muy importante que hagan todos los procesos en 
coordinación y bajo la tutela de las diversas asociaciones de padres y 

madres adoptantes que hay en España. 

La adopción es un derecho que favorece al menor, ya que es todo menor 
quien tiene derecho a una familia, y no al revés: no todos los adultos 

tenemos derecho a tener hijos. De aquí surgen problemas derivados de las 
prisas de algunas personas por ser padres y madres, por acelerar los 
procesos, por tratar de conseguir un niño o niña sano, y de ser posible, que 

cumpla los criterios "fenotípicos" que los adoptantes desean. 

Pues bien, siendo el tráfico de seres humanos y las adopciones ilegales de 
niños un fenómeno creciente en todo el mundo, la misión del médico es 

estar alerta y transmitir desde el primero momento esta información a los 
padres interesados, porque las cosas se pueden hacer con asesoramiento y 

bien hechas. Nuestra profesión es clave en la lucha contra este delito, y 
llegado en caso y tal y como marca la legislación, tendríamos hasta la 
obligación de denunciar lo que pueda ser un delito, extremando la 

prudencia y precauciones en esta situación. 

Es por ello que el FIEM, en representación de todos los médicos 
Iberoamericanos, declaró: 

1.-Nuestro rechazo colectivo al tráfico de menores y a las adopciones 

ilegales. 

2.-Nuestro compromiso de informar a las familias adoptantes de la 
necesidad de comprobar que los procesos de adopción se realizan de modo 

totalmente legal. 

3.-Nuestro compromiso de advertir a las familias de la existencia de redes 
criminales de adopción y tráfico de menores que bajo la apariencia de 
legalidad, actúan de modo ilegal y criminal. 

4.-Nuestro compromiso de advertir a los compañeros médicos del papel 
clave y crucial que pueden y deben jugar para impedir estos delitos, sobre 
todo en los países de origen, negándose y denunciando cualquier actividad 

sospechosa en relación a menores cuya identidad esté en duda o sobre los 
que se pretenda efectuar una adopción sin todas las garantías legales. 



4.-Nuestro compromiso de denunciar cualquier acción sospechosa de estar 

relacionada con actividades criminales de tráfico o adopción ilegal de 
menores. 

En el mismo acto, se aprobó la creación de un OBSERVATORIO 

PROFESIONAL, que se coordinará desde el CGCOM con el apoyo de la 
Universidad de Granada para: 

1.-Realizar, en coordinación con las autoridades y entidades 

gubernamentales y no-gubernamentales responsables, un estudio y 
seguimiento de los casos de niños y menores entregados en adopción en 
cada país. 

2.-Realizar, en coordinación con las autoridades y entidades 

gubernamentales y no-gubernamentales responsables, un estudio y 
seguimiento de los casos de niños y menores recibidos en adopción en cada 

país. 

3.-Realizar un estudio y elaborar conclusiones del papel o rol del médico y 
de los colectivos profesionales médicos en el proceso de adopción (entrega 

o recepción). 

4.-Comunicar y participar activamente, de modo individual o colectivo, en 
todas la actividades tendentes a alertar y erradicar esta lacra del tráfico de 
menores y  adopciones ilegales. 

5.-Hacer participes y educar a nuestros compañeros médicos de la 
existencia de este problema y del rol preventivo y activo que en su solución 
pueden tener. 

6.-Promover y hacer público y notorio la existencia del programa 

humanitario DNA-PROKIDS (www.dna-prokids.org) que desde la 
Universidad de Granada (España) está ayudando de modo desinteresado a 

resolver y prevenir parte de este complejo problema mediante la 
identificación genética y la reunificación familiar en los casos en que es 
posible. 

Es evidente que en el ámbito Iberoamericano las situaciones varían mucho 
de unos países a otros, siendo algunos focos básicos donde se origina el 
delito, pero otros somos básicamente lugar de recepción. Siempre he dicho 

que "si alguien vende niños, es porque alguien compra niños": 

Ayudemos pues desde la medicina a que en España no se pueda cometer 
este delito. 

 


